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Municipio de KANASíN. YUCATÁN
Contrato No. MKY-RP-D25j15

Nombre de la Obra BACHEO EN VIALIDADES DE LA COL
FRANCISCO VILA y EN LA COL
CENTRO Da MUNICIPIO DE KANASIN.
YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una .>!\
parte el Municipio de Kanasfn. Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para ')
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Carlos Manu~el
Moreno Magana y el secretario Municipal. C. Bemardino Puch Baas cargos Que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municjpio~ y por la otra parte: e ---
INGRIG IVON DE DIOS GARCIA al que se denominara ~EI Contratista~, representado (a) por C. Ingrig Ivon
De Dios García en su carácter de representante legal de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Recursos propios del H. Ayuntamiento

1.3.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Kanasín sito
en calle 21 No. 102 De este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

111--Adjudicación directa.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en Que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b) .• La elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista~ declara Que:

Que acredita su existencia con. la copia del aeta de nacimiento No. 02874 de la oficialía W01, dellibro

0
.

WOO15 de nacimientos correspondiente al año de 1992 del MuniCipio de cárdenas Tabasco, del
Registro Civil del Estado Lic. Joaquín Pérez Tosca. Para los efectos legales conducentes se identifica con
su credencial para votar Folio Y su representante acredita su personalidad como
"'representante legal"
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "DIGI920512J83w,
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 336 de la calle 21A x 22 Y 24, de la Col.
San Pedro Cholul, municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y tos requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
espeCificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. Que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores Que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de I
declaración de "El Contratista" para Que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1." Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de I
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2." La bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio. y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar' al dar y/o reCit;(bir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas.
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:
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MuniclplOde KANAsíN.YUCATÁN
Contrato No. MKY-RP-Q25/15

Nombre de la Obra BACHEO EN VIALIDADES DE LA COL
FRANCISCO V1LA y EN LA COL
CENTRO DEL MUNICIPIO DE KANAS1N.
YUCATAN.

a).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;
bj.- Deberá de contar con un original para "El Municjpio~ y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;
c).-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y . 1
d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: númer0' _._--
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución. prevención, consecuencia económica, ----
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota Que
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por
de $210,010.20 (doscientos diez mil diez pesos 20/100 m.n.) más la cantidad de $ 33
(Treinta y tres mil seiscientos un pesos 63/100 m.n.) Que corresponde al importe del imp o al valor
agregado hacen un total de $243,611.83 (doscientos cuarenta y tres mil seiscientos on e pesos
83/100 m.n.).

Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio" encomienda a ~El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; ~BACHEO EN
VIALIDADES DE LA COL. FRANCISCOVILA y EN LA COL CENTRO DEL MUNICIPIO DE NASIN.
YUCATAN." En la localidad de Kanasín, de este municipio.

Tercera.- Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de ~2r
días naturales por lo Que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 03
del mes de noviembre del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 30 del mes de noviembre del
año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.. Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.-Anticipos.-.E] Municipio. No otorgará anticipo

Sexta.- Forma de pago.' -El Contratista. recibirá de -El Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten -d~1/
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. ~
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b).- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, Que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas Que ~EI Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El Municipio., fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

aj.- "El Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipío~ la estimación acompañada .;/
de la documentación Queacredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas //1 ---
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálcul~
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EI Municipio~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EIMunicjp¡o~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fattantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si ~ElContratista. estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamació Si
transcurrido este plazo ~EIContratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estim
queda definitivamente aceptada por ~EIContratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Q
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el igo
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fisc es.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días natura es,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
~ElMunicipio~.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista», a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
Municipio., dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que ~EI
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio •.
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El contrato no surtirá efecto mientras ~El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los trabajos a que se
refiere la fianza. o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera:

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 Y 118 de I

Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido -El Contratista-, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio.,

Octava.- Fianza de garantía del anticipo. No aplica.

Novena.- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutadas conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por -El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; -El Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre 1
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trab o
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el

presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará conY_
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:
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a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los lnsumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación Que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea imputable al contratista.
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar. Para efectos de
la revisión y ajuste de ros costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los índices que requiera
"El contratista y "El Municipio., no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; "El
Municipio. procederá a calcularlos conforme a tos precios que investigue, utilizando los lineamientos
metodología que expida la multicitada:

cJ,-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos, El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima,- Recepción de los trabajos,- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato,

Para tal efecto, .EI Contratista~ notificará por escrito a "El Mun¡cipio~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Mun¡cipio~ verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente, Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio",

Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a),- Cuando "El Municipjo~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado' e
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos y
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.
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c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio~ y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).-Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto p;¿E'
la resolución judicial. I _
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos ~
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaci
haga ME!Municipio., levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con '"ElMunicipio~ y a cargo de '"El Contratista'", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por .EI
Contratista •.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- '"El Municipio", a través de tos representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EI
Municipio~.

Es facultad de '"El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lu
de adquisición o fabricación.

Por su parte, .El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajo
lugar de los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, quien eberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a e ectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones Quese formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta .
de '"El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "BY
Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrada en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.
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En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de ~EIContratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista~ con sus trabajadores.- -El Contratista". como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de tos trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en ~
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El Municipio~ en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~EIMunicip¡o~ cualquier cantidad que ~1
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. / ..._

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista~.- "El Contratista~ será el único responsable~----
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio- dadas por escrito. éste ordenara su reparación ~
o reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su
cuenta ~EIContratista- sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EI .
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por eltos.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ~EI Municip¡o~ para la ejecución de su
trabajos.

"El Contratjsta~ será responsable de los daños y perjuicios Que cause a -El Munic¡pio~ o a terc
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrat ,
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI Mun¡cip¡o~ o por violación a las le s y
reglamentos aplicables.

~EI Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~E[ MunicipiO" tendrá la facultad dU
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista- de acuerdo ,1
programa aprobado para lo cual -El Municipio- comparará semanalmente el avance de las obras.
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como consecuenCIa de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
~El Municipio~ sancionará a -El Contratista- en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensieo o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente; 9
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista" está en situación de~
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en ~
la fecha de tenninación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de tenninación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a ~EIContratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El MunicjpioM, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los ténninos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se imponga
ContratistaM se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumpli
contrato y la tenninación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EI Municipio'", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, su.n
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los ~/
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.-las partes convienen en Queel contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan Que
cuando -El MunicipiO. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello Quese cumpla el procedimiento Quese establece
en la cláusula décima séptima; en tanto Que si es -El Contratista. Quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y SelVicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista. estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuiciOSuna pena convencional Quepodrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas Quese hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince dias hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputable
-El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la detenninación
respectiva, "El MunicipiO- se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resoJución, a fin de proceder a hacer efectivas~as
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
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Una vez notificada por -El Municipio. la tennlnaClon anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio •• en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios Queno estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos npi
en el programa, se procederá de la siguiente forma: r..----
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipuladas en el contrato Quesean aplicables a los trabajos
Quese trate, "El MunicipiO. estará facultado para ordenar a ~EIContratista" su ejecución y éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EIMunicipio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), ~EIMunicipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Quesirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista. estará obligado a ejecutar los trabajo
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
b) y el, ~EIContratista", a requerimiento de ~EIMunicipio. y dentro del plazo que éste señale, somet a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteli ncia
de Que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguido ara la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MuniCipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince)días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de Que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a QuesU
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenar1e la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitari s
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analizados por observación directa, en 105 ténninos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista".

Además. con el fin de que -El Municipio» pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, KEIContratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificandO mensualmen:d-
los costos directos ante el representante de ~EI Municipio. para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.
En todos estos casos "El Munjcipio~ dará a .El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a t
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si KEI Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas,
Décima novena.- Convenios

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuan
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista. le fuere imposible a este cumplir con el pro a
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motiv
que apoye su solicitud. "El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días n es
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solid do "El
Contratista- o la que KElMunicipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modifica Iones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos eStiPUladOS'Y
que fueran imputables a "El Contratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a ~E1
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Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b) •.convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~EI Municipio-. Dichas modificaciones no podrán, en~modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. ___-----.

Vigésima.- Subcontratación.- ~EI Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá po~ subcontratación el acto por el cual ~EI Contratista- encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~El Municipio-, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista-.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~B Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de~s .
Tribunales Estatales de la ciudad de Merida, por lo tanto ~EI Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.
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Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derechOderivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la) ciudad de Kanasín municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 02 del mes de noviembre del año 2015

por -El MuniCipio"

por.EIContratista~

Ingrlg Ivon De Dios Garcia.
Representante Legal
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Municipio de: Kanasín, Yucaren, México
No. de folio de aprobación: 0009776
No. De oficio de Autorización: SDUVjUPAIS/HÁSITAT/31/A/S/OO1/15 DE FECHA: 17/04/2015
No. de Expediente: PH/31,1l/ME/0332
No. De Obra: 310411ME004
COntrato Número: Lo-831041931-N7-2015
Nombre de la Obra: AMPlIACION DE C.D.C XElPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73.8

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Munjcipio de "Kanasín~. Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal "Carlos Manuel
Moreno Magaña~ y el Secretario Municipal, ~Bernardino Puch Baas~ cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a Quienes en lo sucesivo se les denominara "El MunicipioM y por la otra parte:
"Desarrollo Industrial y Comercial del Sureste SA de C.V.M al Que se denominara ~EI Contratista\
representado (al por MCarlosEduardo Gamboa camargo. en su carácter de MAdministrador ÚnicoMde
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que: ¿
1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde~--
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).-HÁBITAT 2015 / RECURSOS PROPIOS DEL AYUNTAMIENTO.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de MKanasínM sito
en calle 21 No. 102 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

l.-LJcftac/ón pública

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El ContratistaM del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El ContratistaM declara Que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva nO.543 fechada el día, 25 de agosto de 2010
otorgada ante la fe del notario público NO.16 Abogado Carlos Alfredo Evia Salazar con oficinas en la
localidad de Mérida Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No.
50959_1 y su representante acredita su personalidad como MAdministración Único", según el
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Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0009776
No. De oficio de Autorización: SDLNjUPAIS/HÁBITAT/31/A/SjOO1/15 DE FECHA:17/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/MEj0332
No. De Obra: 310411MEOO4
Contrato Número: LD-831041931-N7-2015
Nombre de la Obra: AMPlIACION DEC.D.CXElPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73.8

testimonio de la escritura pública No. 543 de fecha 25 de agosto de 2010, otorgada ante la fe del
notario público NO.16 Abogado Carlos Alfredo Evia Salazar manifestando, bajo protesta de decir verdad,
que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es MDICI00825EX3-,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 550 de la calle 34 cruzamientos 69 y 71
centro, de la localidad de Mérida, Municipio de Mérida en el estado de Yucatán.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de A
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra ./' /
objeto de este contrato. ¿:::::::.--:--
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.,Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y SelVicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8 .• Se acumulan a este contrato copia de tocios los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.' Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
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Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipjo~ y -El Contratista- previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando ras firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de 10$trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~EI Municipio" y dos copias, una para ~EIContratista~ y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta. Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio" encomienda a ~EIContratista" y este se obliga a realizar
para ~EI Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; ~Ampliación de
C.D.C.Xelpac" en la localidad de "Kanasín" de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $947,648.49 (novecientos cuarenta y siete mil, seiscientos cuarenta yocho pesos 49/100 m.n.)
más la cantidad de $151,623.76 (ciento cincuenta y un mil, seiscientos veintitrés pesos 76/100 m.n)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 1'099,272.25 (un
millón noventa y nueve mil, doscientos setenta y dos pesos 25/100m.n.). J
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "51" ,
días naturales por lo que ~EIContratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "11 "
del mes de ~noviembre. del ano ~2015~ y a concluirlas a mas tardar el día -31" del mes de ~diciembre ~I

del año "2015" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato. 'J-
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~EI Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~EIContratista. realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
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oficinas. almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en ~
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el¿-.:-
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por MEIContratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de MEIMunicipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios O extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechOs los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y ~
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
MElMunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si ~EIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo MEIContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por MEIContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.
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~ -"
e).- Ellugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "EI~'---'
ContratistaW haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
MEIMunicipiow

•

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
Municipiow, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EI
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institUCión afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio •.

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar fas siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con.
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecuciÓn total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de 1a entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido uEIContratista., en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de uEIMunicipio".

Octava.• Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, uEI
ContratistaW dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato.
deberá presentar a ~EI Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afian~adora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de MEIMunicipio •.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, ~EIMunicipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.
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Novena,- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ,/J
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,./ '_ ,."
que será promovidapor "El Municipio",a solicitudescrita de ~ElContratista"la que se debe~
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(vejnte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; MEIMunicipio~, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

Elajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

JlI.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualizaclón de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

aj.- Se calcularán a partir de la fecha del lncremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar. Para efectos d
la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación \"'<.."
apertura de proposiciones. V

bj.- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los índices que requiera
"El contratista y MEIMunicipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; ~EI
Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;

cj.-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
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Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato 1
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a í~;/
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. ~--.- ..--'"

Para tal efecto. ~EIContratista- notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio~ verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EIMunicipio~ procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de 10 anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).~Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactada se
cubrirá a ~ElContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~El Municipio~ y "El Contratista~ convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes. /J
convengan conforme lo establecido en este contrato. ~f.¡
d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción ffi
parcial quedara a juicio de ~ElMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. "\::9
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista~.
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos,- ~EIMunicipjo~, a través de los representantes que para
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista". por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
MunicipioR

•

Por su parte, ~EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJOS,en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI ContratistaR

• Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI
Municipio", Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, 'El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda .• Relaciones de 'El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~El MunicipioR cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MunicipioR

, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
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Si ~EI ContratistaR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ~EI Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Munic¡pio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual -El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de -El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".
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Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0009776
No. De oficiO de Autorización: SDUVjUPAIS/HÁSITATj31/A/S/OO1/15 DE FECHA:17/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0332
No. De Obra: 310411ME004
Contrato Número: Lo-831041931-N7-2015
Nombre de la Obra: AMPUACION DE C.D.C XELPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73-8

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio., no
sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EIMunicipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~El Municipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista~
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
antiCipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a lo
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista- y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindjrlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista- quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.
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Municipio de: Kanasín, Yucatán. México
No. de folio de aprobación: 0009776
No. De oficio de Autorización: SDUV/UPAISjHÁB1TAT/31/A/S/OO1/15 DE FECHA:17/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/MEj0332
No. De Obra: 310411ME004
Contrato Número: lO-831041931-N7-2015
Nombre de la Obra: AMPLlACION DE C.D.C XELPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73-8

Si -El Municipío~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Sí "El Municipio. considera que ~El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a ~EI ContratistaR en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~EIMunicipioR éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~El Contratista" y emitida la determinación
respectiva. ~EIMunicipioR se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las "-
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiale
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EI MunicipioR la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El ContratistaR estará obligado a devolver a ~EIMunicipioR
, en un plazo de cinco días hábiles, contados

a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El AyuntamientoR sea necesario llevar a
cabO trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.. Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate, ~EIMunicipio~ estará facultado para ordenar a ~EIContrat¡sta~ su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
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Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0009776
No. De oficio de Autorización: SDUVjUPAISjHÁBITAT/31/A/S/OO1j15 DE FECHA: 17/04/2015

No. de Expediente: PH/31/1/MEj0332
No. De Obra: 310411MEOO4
Contrato Número: L0-831041931-N7-2015
Nombre de la Obra: AMPLlAC10N DE C.D.C XELPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73.B

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipjo~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~EIContratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

dl.- SI no fue," posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establedda en los Incisos a), ./l o

b) Yc), "El Contratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá aC.__r
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijaciÓn de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la ~
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).• En el caso de que "EI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "EI Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "EI Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "EI Municipio~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio ~dará a "El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.
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Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. d---
3.' Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 Y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
a las disposiciones legales relativas.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0009776
No. De oficio de Autorización: SDUV/UPAISjHÁBlTATj31/A/SjOO1/15 DE FECHA: 17/04/2015

No. de Expediente: PH/31/1/ME/0332
No. De Obra: 310411MEO04
Contrato Número: Lo-S31041931-N7-2015
Nombre de la Obra: AMPLlACION DE C.D.C XElPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73.8

Décima novena .•Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~EIContratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI
Contratista" o la que -El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~EIMunicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, -El Municipio. decidirá si procede a
imponer a "El Contratista. las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~EI
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. '" ,

plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado po
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~EIMunicipio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo
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Municipio de: Kanasín, Yucatán, MéKico
No. de folio de aprobación: 0009776
No. De oficio de Autorización: SDUV/UPAIS/HÁBITAT/31/A/SjOO1j15 DE FECHA:17/04/2015
No. de Expediente: PH/31/l/ME/0332
No. De Obra: 310411ME004
Contrato Número: LO-831041931-N7.2015
Nombre de la Obra: AMPUACION DE C.D.CXELPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73-6

Alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- -El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El ContratistaW encomienda a /1 _
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que .,¿'V
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. ~

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratistaw

•

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio

w
, con

la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EIMunicipiow
•

Vigésima segunda.~ Jurisdicción.~ Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El ContratistaW renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios ;p
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del'_
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes. \

Vigésima cuarta.- Declaración final.~ "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuan
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0009776
No. De oficio de Autorizaci6n: SDUV/UPA1SjHÁBITAT/31/A/S/OO1/15 DE FECHA:17/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0332
No. De Obra: 310411ME004
Contrato Numero: LO-831041931-N7-2015
Nombre de la Obra: AMPLlACION DE C.D.C XELPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73.B

El presente contrato se firma en la localidad y Municipio de Kanasín. del Estado de Yucatán el día 10
del mes de noviembre del año 2015

por "El Municipio"

por "El Contratista"

C. Carlos E Gamboa Camargo
Ad ínistrador Único
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Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0009776
No. De oficio de Autor;zaclón: SDUV/UPAIS/HÁBITAT/31/I\ISjOO1/15 DE FECHA:17/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0332
No. De Obra: 310411ME004
Contrato Número: L()'831041931-N7-2015
Nombre de la Obra: AMPlIAC10N DE C.D.C XElPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73-8

Testigos

;te<"
C. Rubén Daría Cáceres Mís
Secretario de Obras Públicas
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Municipio de: Kanasfn, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0007027
No. De oficio de Autorización: SDUV/UPA1SjHÁSITATj31/A/S/OOl/15 DE FECHA: 08/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0240
No. De Obra: 310411ME002
COntrato Número: LQ.S31041931.NB2015
Nombre de la Obra: AMPLtACION DE RED ElECTRICA XELPAC
Ubicación: CALLE 23 X 40 Y 42, CALLE 23 X 40 Y 26, CALLE 23 X 36 y 34, CALLE 34-A X 32

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de "Kanasín". Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal .Carlos Manuel
Moreno Magaña- yel Secretario Municipal, ~8ernardino Puch Baas. cargos Que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara MEIMunicipio" y por la otra parte:
MAlberto Efraín Tenreiro Pérez" al que se denominara "El Contratista., representado (a) por "Alberto A
Efraín Tenreiro Pérez. en su carácter de -Administrador Único. de conformidad con las declaraciones y/""
cláusulas siguientes: .-c::::.-:-----.--.-

Declaraciones

1 •• El MMunicipio~ declara que:

l.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aj.-HÁBITAT 2015/ FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de MKanasín" sito
en calle 21 No. 102 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

I.-Llcltacf6n pública'

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:
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Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0007027
No. De oficio de Autorización: SDUVjUPAIS/HÁBITATj31/A/S/OOl/15 DE FECHA: 08/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0240
No. De Obra: 310411MEOO2
COntrato Número: LQ.831041931-N82015
Nombre de la Obra: AMPlIACION DE RED ElECTRIGAXELPAC
UbicacIón: CALLE 23 X 40 Y 42, CALLE 23 X 40 Y 26, CALLE 23 X 36 Y 34, CALLE 34.A X 32

2.1.. Acredita su existencia con su Acta de Nacimiento WQ2928, asentado en el libro 0389 de
nacimientos correspondientes al año 1957 del registro civil del municipio de Mérida en el estado de
Yucatán.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "TEPA571117NZO".

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 374 de la calle 4 cruzamientos 9 Y 11 A
colonia Díaz Ordáz, de la localldad de Mérida, Municipio de Mérida en el estado de Yucatán. / , _ _

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone~
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de -El Contratista~ para qtle formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.4 La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del EstadQ, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
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Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y ~EI Contratista" previo al inicio de los ~
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas d
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: .,/jl .

a).- La hojas originales y sus coplas deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato~

b).- Deberá de contar con un original para ~EI Municipio~ y dos copias, una para "El Contratista~ y otra
para la supervisión de la obra;

c).-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta. Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguIentes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio" encomienda a "El Contratista~ y este se obliga a realizar
para "El Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; ~AMPLlACIONDE
RED ELECmICA~ en la localidad de ~Kanasín. de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $973,549.56 (Novecientos setenta y tres mil, quinientos cuarenta y nueve pesos 56/100 m.n.) más
la cantidad de $155,767.93 (ciento cincuenta y cinco mil, setecientos sesenta y siete pesos 93/100
m.n) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 1-129,317.49 (un
millón ciento veintinueve mil, trescientos diecisiete pesos 49/100m.n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de ~51 ~
días naturales por lo que ~EIContratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día ~11~
del mes de "noviembre~ del año "2015" y a concluirlas a mas tardar el día ~31. del mes de "diciembre"
del año "2015~ de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio- se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
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Quinta .• Anticipos.- -El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~EI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
constr~cción así como el inicio de los trabajos, ,la .compra de materiales de construcción, la adquisición ./1-
de equIpo permanentemente en su caso y demas Insumas, ,,/ _,0--¿--'-
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista. a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que .El Contratista~ deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

5exta.- Forma de pago.- ~EI Contratista~ recibirá de ~El Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Municipio de: Kanasín, Yucatán. México
No. de folio de aprobación: 0007027
No. De oficio de Autorización: SDUV/UPAISjHÁBITAT/31/A/S/OO1j15 DE FECHA: 08/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/MEj0240
No. De Obra: 310411MEO02
Contrato Número: lD-831041931-NB2015
Nombre de la Obra: AMPlIACION DE RED ELECTRICAXELPAC
Ubicación: CALLE 23 X 40 Y 42, CALLE 23 X 40 Y 26, CALLE 23 X 36 Y 34, CALLE 34-A X 32

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~EI Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).• ~EIContratista~ deberá entregar a la residencia de obra de .EI Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.
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Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Mun¡cipio~, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EI
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio •.

Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0007027
No. De oficio de Autorización: SDUVjUPAIS/HÁBITAT/31/A,lSjOO1l15 DE FECHA:08/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0240
No. De Obra: 310411ME002
Contrato Número: lQ.831041931-N82015
Nombre de la Obra: AMPUACION DE RED ElECTRICA XELPAC
Ubicación: CALLE 23 X 40 Y 42, CALLE 23 X 40 Y 26, CALLE 23 X 36 Y 34, CALLE 34.A X 32

Si ~EIContratistaR estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El ContratistaR no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~EIContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI,..-.-.,.4 ---~
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exce~
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio •.

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b)..Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de [os trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~EIContratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EIMunicipio~.
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Municipio de: Kanasin, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0007027
No. De oficio de Autorizaci6n: SDUV/UPAISjHÁBITAT/31/I\IS/OOl/15 DE FECHA: 08/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0240
No. De Obra: 310411MEOO2
Contrato Número: LO.B31041931-N82015
Nombre de la Obra: AMPUAC10N DE RED ELECTRICA XElPAC
Ubicación: CALLE 23 X 40 Y 42, CALLE 23 X 40 Y 26, CALLE 23 X 36 Y 34, CALLE 34-A X 32

Octava.- FIanza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratjsta~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a -El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio", "

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, -El Municipio" '~O .
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. -/"Í

/ -¿
Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún n I
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, 1
que será promovida por -El Municipio-, a solicitud escrita de -El Contratista~ la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; ~ElMunicipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11._La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

111._En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar, Para efectos de
la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los índices que requiera
-El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; "El
Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;
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Municipio de: Kanasín, Yucatán. México
No. de folio de aprobación: 0007027
No. De oficio de AutorIZación: SDUV/UPA1S/HÁBITAT/31/A/SjOOl/15 DE FECHA: 08/04/2015
No. de Expediente: PH/31/l/ME/0240
No. De Obra: 310411ME002
Contrato Número: LQ-S31041931.N82015
Nombre de la Obra: AMPLlACION DE RED ELECTRICA XELPAC
Ubicación: CALLE 23 X 40 Y 42, CALLE 23 X 40 Y 26, CALLE 23 X 36 Y 34, CALLE 34-A X 32

ej.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originares durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- .EI Municipio' recibirá los trabajos objeto del presente contrato ///1 ._
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a la?-L---
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra Joanterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el Municipio~.

Independientemente de lo anterior, .EI Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a}.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a 10 pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCiO de "El MunicipiO" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d}.- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en Jostérminos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de .EI Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.
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Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0007027
No. De oficio de Autorización: SDUV/UPAISjHÁBITATj31/NSjOQ1j15 DE FECHA 08/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0240
No. De Obra: 310411MEOO2
Contrato Número: L().831041931.NB2015
Nombre de la Obra: AMPLlACION DE RED ELECTRICA XELPAC
Ubicación: CALLE 23 X 40 Y 42, CALLE 23 X 40 Y 26, CALLE 23 X 36 Y 34, CALLE 34-A X 32

Si al recibirse [os trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El ~
Contratista",

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- .El Municipio", a través de los representantes que para 4
ta) efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente~-
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas cQ1'f-
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio~.

Es facultad de "El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares

,de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de 105 trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipjo~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados,

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista~ con sus trabajadores.- "El Contratista~, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadoreS presentasen en su contra o en contra de "El Municipio~ en
relación con 105trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.
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~EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus
trabajos.

Municipio de: Kanasin. Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0007027
No. De oficio de Autorización: SDUV/UPAIS/HÁBITAT/31/A/S/OO1/15 DE FECHA: 08/04/2015
No. de Expediente: PHj31/1/ME/0240
No. De Obra: 310411MEOO2
Contrato Número: Lo-831041931.N82015
Nombre de la Obra: AMPLlACION DE RED ELECTRICA XElPAC
Ubicación: CALLE 23 X 40 Y 42. CALLE 23 X 40 Y 26, CAlLE 23 X 36 Y 34, CALLE 34-A X 32

Décima tercera.~ Responsabilidades de ~EIContratista~.- "£1Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de ~EIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
Cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EI
Munjcipio", sj lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total O parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el Pla~o
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

~-
Si ~EI Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI MunicipiO" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta .• Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para 10 cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
~EIMunicipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de 105trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista~;
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Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0007027
No. De ofi~io de Autorizaci6n: SDUV/UPAISjHÁSITAT/31/A/S/OO1/15 DE FECHA: 08/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0240
No. De Obra: 310411ME002
Contrato Número: LO-831041931-N82015
Nombre de la Obra: AMPUACION DE RED ElECTRlCA XELPAC
Ubicación: CALLE 23 X 40 Y 42. CALLE 23 X 40 Y 26, CALLE 23 X 36 Y 34, CALLE 34-A X 32

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EIContratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipío~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demor~://...z---
motivadas por caso fortuito o fuer~a mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipio~,~ ..
sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~ElMunicipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~ElContratista~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EIMunicipio~, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quint8.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a ~EIContratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sex1a.-Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando ~EIMunicipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI Contratista~ quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0007027
No. De oficIo de Autorización: SDUVjUPAISjHÁBITAT/31/A/SjOO1/15 DE FECHA:08/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0240
No. De Obra: 310411MEOO2
Contrato Número: L()..831041931-N82015
Nombre de la Obra: AMPlIACIQN DE RED ELECTRICA XElPAC
Ubicación: CALLE23 X 40 Y 42, CALLE23 X 40 Y 26, CAllE 23 X 36 Y 34, CALLE34.A X 32

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Munícipio

w

podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima. d
Si MEIMunicipio~ opta por la rescisión, "El ContratistaW estará obligado a pagar por concepto de daño~-
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si -El Municipio~ considera que -El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista. el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando 105argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista. en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
-El Municipio" éste pagará 105trabajos ejecutados, así como 105gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista" y emitida la determinación
respectiva. MEIMunicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de 105treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista~ estará obligado a devolver a -El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:
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aj.- Sí existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios. ~

b).- Si para e~tos trabajo~ no existieren conc~ptos y precios unitarios en el contra~o y "El MuniC~i~i~" /~
considera factible determinar los nuevos precIos con base en los elementos contenidos en los analls
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervenci - e
~ElContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0007027
No. De oficio de Autorizacjón: SDUV/UPAISjHÁBITAT/31/A/SjOOi/15 DE FECHA: 08/04/2015

No. de Expediente: PH/31/1/ME/0240
No. De Obra: 310411MEOO2
Contrato Número: L0-831041931-NB2015
Nombre de la Obra: AMPLlAC10N DE RED ELECTRICA XELPAC
Ubicación: CALLE 23 X 40 Y 42, CALLE 23 X 40 Y 26, CALLE 23 X 36 Y 34, CALLE 34-A X 32

dj.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista~, a requerimiento de ~ElMunicipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver -El Municipio~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ej.- En el caso de que -El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~El
Municipio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratjsta~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.
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Municipio de: Kanasin, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0007027
No. De oficio de Autorización: SDUV/UPAIS/HÁBlTAT/31/A,lS/OO1j15 DE FECHA: 08/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0240
No. De Obra: 310411MEOO2
COntrato Número: lo-B31041931-N82015
Nombre de la Obra: AMPLlACION DE RED ELECTRICA XELPAC
Ubicación: CALLE 23 X 40 Y 42, CALLE 23 X 40 Y 26. CALLE 23 X 36 Y 34, CALLE 34-A X 32

En este caso, "El Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a Que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio "dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a ~El Contratista" los trabajOS extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.' Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~ElContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a ~El Contratista" las sanciones a que haya lugar y,en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

bkConvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
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Municipio de: Kanasín, Yucatán. México
No. de folio de aprobación: 0007027
No. De oficio de Autorización: SOUV/UPAISjHÁBITAT/31/A/SjOOl/15 DE FECHA:08/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0240
No. De Obra: 310411ME002
Contrato Número: Lo-831041931-N82015
Nombre de la Obra: AMPLlACION DE RED ELECTRICA XELPAC
Ubicación: CALLE 23 X 40 Y 42, CALLE 23 X 40 Y 26, CALLE 23 X 36 Y 34, CALLE 34-A X 32

La base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y
cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o
del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de 8EIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo

Alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del fl
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. ~

Vigésima.- Subcontratación .• "El Contratista8 no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratista8 encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar 105servicios de otra empresa en 105 términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratfsta no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista~ solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EIMunicipio",

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de 105
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera .• Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública yServicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta .• Declaración finaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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Municipio de: Kanasin, Yucatán. México
No. de folio de aprobación: 0007027
No. De oficio de Autorizacl6n: SDUVjUPAIS/HÁBITATj31/ft/SjOO1/15 DE FECHA:08/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0240
No. De Obra: 310411MEOO2
COntrato Número: lQ-831041931-N82015
Nombre de la Obra: AMPUACION DE RED ELECTRICA XELPAC
Ubicación: CALLE 23 X 40 Y 42, CALLE 23 X 40 Y 26, CALLE 23 X 36 Y 34, CALLE 34-A X 32

El presente contrato se firma en la localidad y Municipio de Kanasín, del Estado de Yucatán el día 10
del mes de noviembre del año 2015

por "El Municipio"

por MEI Contratista"

. Alberto E. Tenreiro Pérez
Administrador Único
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Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de folio de aprObación: 0007027
No. De oficio de Autorización: SDUVjUPAIS/HÁSITATj31/A/S/OO1/15 DE FECHA: 08/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/MEj0240
No. De Obra: 310411ME002
Contrato Número: LO-831041931-N82015
Nombre de la Obra: AMPLlACION DE RED ELECTR1CAXELPAC
Ubicación: CALLE 23 X 40Y 42, CALLE 23 X 40 Y 26, CALLE 23 X 36 Y 34, CALLE 34-A X 32

Testigos

,.

C.Ru DaríaCáceresMís
Secre rio de Obras Públicas
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Municipio de: Kanasin, Yucatán, México
No. de follo de aprobación: 0011614
No. De ofICio de Autorización: SDUVjUPAIS/HÁBITAT/31/A/SjOO1j15 DE FECHA: 17/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0349
No. De Obra: 310411MEOOl
Contrato Número: LQ-S31041931-N9-2015
Nombre de la Obra: SENDERO PEATONAL
Ubicación: CALLE 23 X 69 Y 32, CALLE 23 X 40 Y 26, CALLE 23 X 36 Y 34, CALLE 34-A X 32

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de ~Kanasín~,Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal "C. Carlos
Manuel Moreno Magaña~ y el Secretario Municipal, MSernardino Puch Saas~ cargos que por ser públicos
no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipiow y por la otra parte:
~CONSTRUCTORAYUCATECA SOCIAL.~al que se denominar,a ~EIContratista~, representado (a) por "C.
Christabel Adrianna Giovanna Kú Ojeda- en su carácter de "Representante Legal" de conformidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes: 7

Declaraciones ~ ..".

1.- El "Municipio" declara que:

1.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal ya nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).-HÁBITAT 2015 / FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Kanasín" sito
en calle 21 No. 102 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.•Ucitación pública

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- la elaboración y entrega a "El ContratistaW del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~EIContratista" declara que:
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2.1.- Acredita SUexistencia con la escritura constitutiva nO.599 fechada el día, 29 de Marzo de 2011
otorgada ante la fe del notario público NO.37 Abogado Carlos Tomas Goff Rodríguez con oficinas en la
localidad de Mérida Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el
NO.55315*1 y su representante acredita su personalidad como ~Representante legal-, según el
testimonio de la escritura pública No. 599 de fecha 29 de Marzo de 2011, otorgada ante la fe del
notario público NO.37 Abogado Carlos Tomas Goff Rodríguez manifestando, bajo protesta de decir
verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ~CYS120329IE3~

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en la Calle 29 No. 478-8 x 50 Y 52 colonia Itzimná,/ ..~ _
Mérida, Yucatán, C.P.97100 ~--_. __.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.' Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerares de la
declaración de "El Cor,tratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a ras partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a ra Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
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Corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.

Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y "El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en [a residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

b).• Deberá de contar con un original para ~EIMunicipiow y dos copias, una para ~EIContratista~ yotra //-Z--_ ..
para la supervisión de la obra; .-::---

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atencrón, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta. Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para .EI Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; ~Sendero Peatonal"
en la localidad de "Kanasín" de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $3-137,731.95 (tres millones ciento treinta y siete mil, setecientos treinta y un pesos 95/100 m.n.)
más la cantidad de $502,037.11 (quinientos dos mil, treinta y siete pesos 11/100 m.n) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $3.639,769.06 (tres millones
seiscientos treinta y nueve mil, setecientos sesenta y nueve pesos 06/100m.n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "51W

días naturales por lo que ~EJContratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "11"
del mes de ~noviembre" del año ~2015" y a concluirlas a mas tardar el día ~31" del mes de ~diciembre.
del año ~2015. de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
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Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~EIContratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas. almacenes, bodegas e instalaCÍones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las ~
estimaciones por' trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista~ a la Tesorería¿t
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado ./' _¥.- ....
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre d~-
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El ContratistaM deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- ~El Contratista" recibirá de "El Municipio~ 105 pagos, por la ejecución de 105
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que -El Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El MunicipioM

, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El ContratistaM deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio~ la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.
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Si "El Contratista~ estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).~El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el CÓdigo ))
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición d~~//
~ElMunicipio". ~-

Séptima.-Fianza de cumplimiento del oontrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras ~EJContratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de Jostrabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de Josdefectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de .EI Municipio".
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Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Município~ lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, q,
que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 1
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables. al ajust¿-.A
de costos que se solicite; ~EIMunicipio~. dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolvera sobre I.~-
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.. La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados. el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar. Para efectos de
la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los índices que requiera
-El contratista y -El Municipio". no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; -El
Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;

Página 6 de 16



--------------------------------------------------------

H. Ayuntamiento de Kanasín

2015-2018

l&-~~,~"~~.!,~
. ;Juntos por un

IrMunicipio Moderno!

Municipio de: Kanas(n. Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0011614
No. De oficio de Autorización: SDLN/UPAISjHÁBITAT/31/A/SjOO1/15 DEFECHA: 17/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/MEj0349
No. De Obra: 310411MEOOl
Contrato Número: lQ-831041931-N9-2015
Nombre de la Obra: SENDERO PEATONAL
Ubicación: CALLE 23 X 69 Y 32, CALLE 23 X 40 Y 26, CALLE 23 X 36 Y 34, CALLE 34-A X 32

C).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a ~EI Municipio" la conclusión de los trabajO~
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar 14 _
verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EIMunicipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo MEIMunicipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme 10establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga MEIMunicipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liqUidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de MEIContratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio" y a cargo de ~EIContrat¡sta~, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por -El
Contratista" .

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima primera.- SupelVisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene .~'
Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos I
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Décima segunda.- Relaciones de MEI ContratistaM con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a MEIMunicipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obUgado a erogar por este concepto.
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Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

~

/1
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades ~~.-
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

~EI Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista •.- "El Contratista~ será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
Cuenta "El Contratista- sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EI
Municipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de tos trabajos objeto de este contrato.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.~ "El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista- de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
~ElMunicipio. sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

aJ.-Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratista~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista-;
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b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de ros trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio •.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiciO de "El Municipio., no ~
sea imputable a MEIContratista.. J

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El /J
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. ¿L---
En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de .EI Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a MEI
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de MEIContratista. y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es MEIContratista. quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante ra autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista- a cualquiera de las obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si MEIMunicipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que MEIContratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a MEIContratista" el incumplimiento p~r
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolver'
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a MEIContratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a MEIContratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por MEIMunicipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a MEIMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:
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1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate. "El Municipio~ estará facultado para ordenar a ~EIContratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichOs precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intelVención de c;;r
~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. 7
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio~ aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomara en cuenta los elementos que sirvieron de base para formula ~_.
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los tra J'lS---
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a).
b) y el, ~EIContratista~, a requerimiento de "El MunicipiO. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por obselVación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intelVendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ~EIContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.
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En este caso, ~EIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~EIMun¡cip¡o~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EIMunicipio ~dará a ~EIContratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedaran incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI Municipiow determinase no encomendar a "El ContratistaW los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" [e fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El MuniCipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
ContratistaWo la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~EIMunicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte [as medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
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La base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y
cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o
del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio~, Dichas modificaciones no podrán, en modo

Alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley,

Vigésima,- Subcontratación,- ~El Contratista~ no pOdrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratista~ enCOm¡enda~
otra persona la realización ge parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataclón el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien
se cubrirá el importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista~,

Vigésima primera,- Cesión de los derechos de cobro,- ~ElContratista~ solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda .• Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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El presente contrato se firma en la localidad y Municipio de Kanasín. del Estado de Yucatán el día 10
del mes de noviembre del año 2015

c.

por -El Municipio"

., '

por -El Contratista"

C. Christabel Adrianna Giovanna
Kú Ojeda

Representante Legal
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Testigos

c. Rubén Daría Cáceres Mís
Secretario de Obras Públicas
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de ~Kanasín., Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal ~C. Garlos
Manuel Moreno Magaña~ y el Secretario Municipal, "Bernardino Puch Baas~ cargos que por ser públicos
no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
~Raül Antonio Quittner Lugo." al que se denominara "El Contratista". representado (a) por .Raúl Antonio
Quittner lugo" en su carácter de ~Representante legal" de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

Declaraciones
1.- El "Municipio" declara que:

l.1.-Al Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- 5048 PROGRAMA HÁBITAT 2015/ Fondo de recursos propios del H. Ayuntamiento ? _
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Kanasín sito
en calle 21 No. 102 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

111.-Adjudicación Directa;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

Que acredita su existencia con la copia del acta de nacimiento No. 01660 de la oficialía W 1. del libro
N00000967 de nacimientos correspondiente al año de 1989 del Municipio de Mérida. del Registro Civil
del Estado Lic. Martha Leticia Góngora Sánchez. Para los efectos legales conducentes se identifica con
su credencial para votar Folio No. Y su representante acredita su personalidad como
~representante legal"
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2.2,- Que su registro federal de contribuyentes es ~QULR890728V98",

2.3.- 2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 162A de la calle 22 x 5 Y 7, de la Col.
García Generes, municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.~ Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

I

~:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de100-
supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de ..-~
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y ~EI Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:
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a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para ~EIContratista" y otra
para la supervisión de la obra;

el.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originares, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta,
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio" encomienda a ~El Contratista~ y este se obliga a realizar
para ~EI Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "ADECUACIONDE
IMAGEN INSTITUCIONALDELCDCXELPAC"en la localidad de ~Kanasín" de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $46,128.10 (cuarenta y seis mil ciento veintiocho pesos 10/100 M.N.) más la cantidad ~e
~$7,3BO.50 (siete mil trescientos ochenta 50/100 M.N) que corresponde al importe del impuesto al _
valor agregado hacen un total de $53,50B.60 (cincuenta y tres mil quinientos ocho pesos 60/1
M.N).
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 51
días naturales por lo que ~EIContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 11
del mes de Noviembre del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de Diciembre del
año 15 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EIMunicipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~EIMunicipio" No otorgara anticipo

Sexta." Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de ~EI Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio~, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EI Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.'

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos. /"'1

~_----I
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipIo".
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El contrato no surtirá eFecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

cl.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava .• Fianza de garantía del anticipo.- No aplica

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de ~El Contratista" la que se deberáA--
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 -l
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con )
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:
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a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramaci6n que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar. Para efectos de
la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los índices que requiera
~EIcontratista y ~El Municipio~, no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; "El
Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;

C).-LOSprecios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

dl.-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EI Contratista~ notificará por escrito a ~EI Municipio" la conclusión de los trabajos A_--
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio. verificará dentro de cin::::::-'-:-
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EIMunicipio~ procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista n el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio' existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

Página 6 de 15



H. Ayuntamiento de Kanasín

2015 - 2018

f1h-K~~~,~"~,~I~
¡Juntos por un

IrMunicipio Moderno!

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de ~El Municipiow Quien liquidará el importe de los trabajos Que decida recibir.

Municipio de: Kanasín. Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0007027
No. De oficio de Autorización: SDUVjUPAISjHÁBITAT/31/A/SjOO1j15 DE FECHA: 08/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0242
No. De Obra: 310411ME003
Contrato Número: MKY-RP-2015-HÁBITAT-Q02
Nombre de la Obra: ADECUACION DE IMAGEN INSTITUCIONAL DEL CDC XELPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73-6 XElPAC

C).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EI Municipiow y a cargo de ~El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EI
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~EI ContratistaW, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con /"1
su ejecución, en la forma convenida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EI / /

Municipio". L..--!-----
Es facultad de ~EI Municipjo~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El ContratistaW se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, Quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones Que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ,~EI Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.
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Municipio de: Kanasín, Yucatán. México
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No. De Obra: 310411MEO03
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipiow podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista~, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~EIContratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipiow en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a MEIMunicipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratistaw
.- "El Contratista" será el único responsable de la

ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de MElMunicipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta MEIContratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso MEI
Municipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichOs trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si MEl Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de I:d--
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista M deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido MEIMunicipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El ContratistaW será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de Jostrabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por MEIMunicipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

MEIContratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de Jos
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por MEIContratistaW de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras.

Página 8 de 15



Municipio de: Kanasín, Yucatán. México
No. de folio de aprobación: 0007027
No. De oficio de Autorización: SDUVjUPAISjHÁBITATj31/A/SjOO1j15 DE FECHA: 08/04/2015
No. de Expediente: PHj31/1/MEj0242
No. De Obra: 310411MEO03
Contrato Número: MKY-RP-2015-HÁBITAT-002
Nombre de la Obra: ADECUACION DE IMAGEN INSTITUCIONAL DEL CDC XELPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73-8 XElPAC

H. Ayuntamiento de Kanasín

2015 - 2018

L€L~,~,~~,~I~
. . ¡Juntos por un

Municipio Moderno!

Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió
realizarse, "El Municipio" sancionará a ~EIContratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El ~~.,., ..-'-I
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. ~~ ....

En caso de que "El MuniCipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municip¡o~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.-las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando MEIMunicipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista- quien decide rescindirlo. será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y Obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de MEIContratista- a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

N
Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, re comunicará a MEIContratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derech~
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentr ~
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motiva&;;,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Página 10 de 15



Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.
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~EIContratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular /l
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos ~
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" pOdrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
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servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobandO y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio "dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: ~

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajOS extraordinarios por los ._.--
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a ~EIContratista", éste podrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
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Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportul')amente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de 'este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~EI Municipio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.~ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para 105
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a~
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar 105 servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio". el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "EI Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "EI Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EI Munlcipio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.
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Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gObierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la ciudad de Kanasín, Estado de Yucatán el día 10 del mes de
Noviembre del año 2015.

por -El Municipio~

Página 14 de 15



••

H. Ayuntamiento de Kanasín

2015 - 2018

I f;i; Kanasín
~ H. Ayuntamiento 2015-21m

iluntos por un
Municipio Moderno!

Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0007027
No. De oficio de Autorización: SDUV/UPAISjHÁBJTAT/31/A/Sj001/15 DE FECHA:08/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0242
No. De Obra: 310411MEOO3
Contrato Número: MKY-RP-2015-HÁBJTAT-Q02
Nombre de la Obra: ADECUACION DE IMAGEN INSTITUCIONAL DEL coe XELPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73.8 XELPAC

Testigos

c~cereSMíS
Secretario de Obras Públicas
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de ~Kanasín~,Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal .Carlos Manuel
Moreno Magaña- y el Secretario Municipal, MBernardino Puch Baas. cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
-Desarrollo Industrial y Comercial del Sureste SA de C.V: al que se denominara MEIContratista •.
representado (a) por -Carlos Eduardo Gamboa Camargo. en su carácter de "Administrador Único. de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El MMunicipio~ declara que:

1. l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde/~
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todGs_. . _
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aj.-HÁBITAT 2015 / RECURSOS PROPIOS DEL AYUNTAMIENTO.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de -Kanasín" sito
en calle 21 No. 102 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

I/.-Invltaclón a tres persona, como mínimo

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y 2
b).- La elaboración y entrega a "El ContratIsta" del proyecto general y los planos de la obra.

'>.
2." MEIContratista~ declara que: ~

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no.543 fechada el día, 25 de agosto de 2010 ~
otorgada ante la fe del notario público NO.16 Abogado Carlos Alfredo Evia Salazar con oficinas en la
localidad de Mérida Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No.
50959_1 y su representante acredita su personalidad como -Administración Único., según el

Página 1 de 16



H. Ayuntamiento de Kanasín

2015 - 2018

~ ~,~"~"~w~Jo~
. L iJuntos por un

l' Municipio Moderno!
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testimonio de la escritura pública No. 543 de fecha 25 de agosto de 2010. otorgada ante la fe del
notario público NO.16 Abogado Carlos Alfredo Evia Salazar manifestando, bajo protesta de decir verdad,
que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "DIC100825EX3-

2.3.' Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 550 de la calle 34 cruzamientos 69 y 71 /7._....._
centro, de la localidad de Mérjda, Municipio de Mérida en el estado de Yucatán. L-!---- _
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de
declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.+Ambas partes declaran:

3_1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
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Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajoS objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio~ y dos copias, una para "El Contratista~ y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta. Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS .
Primera.- Objeto del contrato,- -El Municipio~ encomienda a "El Contratista. y este se obliga a real¡~._._ .._
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "Equipamiento
C.D.C.Xelpac- en la localidad de -Kanasín- de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $280.503.02 (doscientos ochenta mil, quinientos tres pesos 02/100 m.n.) más la cantidad de
$44,880.48 (cuarenta y cuatro mil, ochocientos ochenta pesos 48/100 m.n) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $325,383.50 (trecientos veinticinco mil,
trecientos ochenta y tres pesos 50/1OOm.n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de -51~
días naturales por lo que -El Contratista~ se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día -11"
del mes de -noviembre~ del año "2015" y a concluirlas a mas tardar el día -31- del mes de "diclembre"
del año -2015~ de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- -El Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
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Sexta.- Forma de pago.- ~El Contratista" recibirá de ~EI Municipio~ los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

~
..oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de

construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo cOrrespondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0009776
No. De oficio de Autorizaci6n: SDUV/UPAIS/HÁSITAT/31/NS/OO1j15 DEFECHA:17/04/2015
No. de Expediente: PHj31/1/MEj0332
No. De Obra: 310411ME007
Contrato Número: IO.831041931.N6-2015
Nombre de la Obra: EQUIPAMIENTO DE C.D.C XELPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73-8

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que -El Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El Municipio., fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- ~EIContratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EI Municipio., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

~s esti~~~i~nes aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabaj.os ya qU~
El MuniCIpIo se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutado~------
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por -El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.
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e).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~El
Contratista. haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales_ ~
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de .El Municipio".

Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0009776
No. De ofIcio de Autorización: SDUVjUPAIS/HÁSITATj31/A/S/OOl/15 DE FECHA:17/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/MEj0332
No. De Obra: 310411ME007
Contrato Número: IO-831041931.N6-2015
Nombre de la Obra: EQUIPAMIENTO DE C.D.C XElPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73-6

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~El Contratista~. en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio". ¿~. _
OCtava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de .El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.
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Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0009776
No. De oficio de Autorización: SDUV/UPAIS/HÁBITAT/31/NS/OO1/15 DE FECHA:17/04/2015
No. de Expe<liente: PH/31j1/MEj0332
No. De Obra: 310411ME007
Contrato Número: 1Q...831041931-N6-2015
Nombre de la Obra: EQUIPAMIENTO DE C.D.C XElPAC
Ubicación: CAllE 12 X 73.B

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipjo~,a solicitud escrita de "El Contratista~ la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar. Para efectos de
la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los índices que requiera
"El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México;
Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;

ej.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de losL.
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; ---
d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.
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Décima.- Recepción de [os trabajos.- ~El Municipjo~ recibirá ros trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio~ verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio~.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sei'ialan:

a).- Cuando ~EI Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio~ y ~EI Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos Que decida recibir.

ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga -El Municipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente_

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren ~
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio~ y a cargo de "El Contratista", ~---_.-
importe del costo de las mismas se deducirá de ras cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por -El
Contratista" .
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Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0009776
No. De oficio de Autorización: SDUV/UPAISjHÁBITAT/31/A/S/OO1/15 DE FECHA:17/04/2015
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No. De Obra: 310411ME007
Contrato Número: 1Q.831041931-N6-2015
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Décima primera.* Supervisión de los trabajos." ~EIMunicipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio~.

Es facultad de "El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El Contratista~, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio' cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera .• Responsabilidades de "Ei Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su .-/'#'
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~_
Municipio", si lo estima necesaria, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos -----~.
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista~ y este se Obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ~El Municipiow para la ejecución de sus
trabajos.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de follo de aprobación: 0009776
No. De oficio de Autorización: SDUVjUPAIS/HÁBITAT/31/A/SjOO1/15 DE FECHA:17/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0332
No. De Obra: 310411ME007
Contrato Número: IO-831041931-N&-2015
Nombre de la Obra: EQUIPAMIENTO DE C.D.C XElPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73.B

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a 10estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~El Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

~El Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio~ tendrá la facultad~e 7
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo a ...•..
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obra.. ---
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
~ElMunicipio" sancionará a ~ElContratista~ en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de me
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmen
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio~.
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipio". no
sea imputable a "El Contratista~.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" .-/'1
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras~..-£---
contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

Municipio de: Kanasín. Yucatán. México
No. de folio de aprobación: 0009776
No. De oficio de Autorización: SDUV/UPAIS/HÁBITAT/31/A,lS/OO1/15 DE FECHA:17/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0332
No. De Obra: 310411MEOO7
Contrato Número: IO-831041931-N6-2015
Nombre de la Obra: EQUIPAMIENTO DE C.D.C XELPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73-B

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a s
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta .• Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando ~EIMunicipio" sea el que determine rescindirlO, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MunicipiO"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
.conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.
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Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0009776
No. De oficio de Autorización: SDUV/UPAISjHÁBITAT/31/.A/S/OO1j15 DE FECHA:17/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0332
No. De Obra: 310411MEOO7
Contrato Número: 1D-831041931-N6-2015
Nombre de la Obra: EQUIPAMIENTO DE C.D.C XElPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73-8

Si ~ErMunjcipio~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y ~
perjuicios una pena convencional Que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. ~-
Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~ considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto 10que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista~ y emitida la determinación
respectiva, ~ElMunicipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la resclSlon del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~ElContratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista~ su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
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Municipio de: Kanasín. Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0009776
No. De oficio de Autorización: SDUVjUPAIS/HÁBlTATj31/A/S/OO1j15 DE FECHA: 17/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0332
No. De Obra: 310411MEOO7
COntrato Número: lo-831041931-N6.2015
Nombre de la Obra: EQUIPAMIENTO DE C,D.CXELPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73.8

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos Y precios unitarios en el contrato y "El Municipio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obllgado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. ,//}
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y / 1._--
b), ~ElMunicipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defect~
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), ~EIContratista~, a requerimiento de ~EIMunicipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~El Municipio~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~El Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EI Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~ElContratista".

Además, con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, ~ElContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobandO y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~EIMunicipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~El Municipio ~dará a ~El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.
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Municipio de: Kanasin, Yucatan, México
No. de folio de aprobación: 0009776
No. De oficio de Autorización: SDUVjUPAIS/HÁBlTAT/31/A/S/OO1j15 DE FECHA:17/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME/0332
No. De Obra: 310411MEOO7
Contrato Número: IO..g31041931~N6-2015
Nombre de la Obra: EQUIPAMIENTO DE C.D.C XELPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73-B

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajoS extraordinarios por Jos¿i
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. /"l

.,¿:. -
3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municip¡o~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~El
Contratista~ o la que ~El Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista~. éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~ElMunicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio~ decidirá si procede a
imponer a "El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento
plazo originalmente pactada en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactada ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.
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Municipio de: Kanasín, Yucatán. México
No. de folio de aprobación: 0009776
No. De oficio de Autorización: SDUV/UPAISjHÁSITAT/31/NS/OO1j15 DE FECHA: 17/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/MEj0332
No. De Obra: 310411ME007
Contrato Número: IO.831Q41931-N6-2015
Nombre de la Obra: EQUIPAMIENTO DE C.D.C XElPAC
l:Ibicación: CALLE 12 X 73-B
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~EIMunicípio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo

Alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del ~
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. /-1----.-
Vigésima,- Subcontratación.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista~.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro,- "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio~, con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~ElMunicipio",

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato,
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Municipio de: Kanasín, Yucatán, México
No. de folio de aprobación: 0009776
No. De oficio de Autorización: SDUV/UPAISjHÁBITAT/31/A/S/OO1/15 DE FECHA:17/04/2015
No. de Expediente: PH/3111/ME/0332
No. De Obra: 310411ME007
Contrato Número: I0-831041931-N6-2015
Nombre de la Obra: EQUIPAMIENTO DE C.D.C XELPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73-8

El presente contrato se firma en la localidad y Municipio de Kanasín, del Estado de Yucatán el día 10
del mes de noviembre del año 2015

por "El Mun¡cipio~

por "El Contratista"

C.Carlos E. amboa Camargo
Mm istrador Único
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Municipio de: Kanasin. Yucatán. México
No. de folio de aprobación: 0009776
No. De oficio de Autorización: SDUV/UPAIS/HÁBITAT/31/A/SjOO1/15 DE FECHA:17/04/2015
No. de Expediente: PH/31/1/ME,10332
No. De Obra: 310411ME007
Contrato Número: lo-831041931-N6-2015
Nombre de la Obra: EQUIPAMIENTO DE C.D,CXElPAC
Ubicación: CALLE 12 X 73-6

Testigos

ger A. ngora Escalante
Director de Obras Publicas

C. Rubén Darío Cáceres Mis
Secretario de Obras Públicas
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de ~Kanasín•• Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal .C. Carlos
Manuel Moreno Magaña- y el Secretario Municipal, ~Bernardino Puch Baas. cargos que por ser públicos
no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EIMunicipio" y por la otra parte:
"OBRASy PROYECTOSDE YUCATANSA DE CV" al que se denominara "El Contratista", representado (a)
por -YULI FRINE DE JESUSEROSASANCHEZ" en su carácter de -Representante legal" de conformidad
con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones
1.- El -Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a),- Fondo de recursos propios del H. Ayuntamiento

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Kanasín sito
en calle 21 No. 102 de este Municipio. lO
1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: V
11.INVfTACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS I

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).• Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2,- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 1680 fechada el día, 6 de Noviembre de
2015 otorgada ante la fe del notario público No. 48 Gustavo A Monforte lujan con oficinas en la
localidad de Mérida Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No.
47272*1 y su representante acredita su personalidad como -REPRESENTANTE lEGAL", según el ~
testimonio de la escritura pública No. 1680 de fecha 6 de Noviembre de 2015, otorgada ante la fe del .
notario público NO.48 Gustavo A. Monforte Lujan manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 499i de la calle 62 x 41 centro a localidad
de Mérida. municipio de Mérida. Estado de Yucatán;

2.4.- TIene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

Ul~~,~"~,~J.~.. ,
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "OPY080212MQ2".

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas yf/
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el I

catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los ;4
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misma .....s;../ / __ ..,
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobie~e"--'-
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. ~
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio~ y "El Contratista. previo al inicio de Jos J'
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:
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b).- Deberá de contar con un original para ~EIMunicipio~ y dos copias, una para ~EIContratísta" y otra ~
para la supervisión de la obra; '?

ej.-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y ~.'<:
d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

fCLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio~ encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
espeCificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; ~CONSTRUCCION
DECALLESBLANCAS(6 XAV.HEROESy C29) y (S XAV.HEROESy C 37) COL SANCAMILOKANASIN~
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 389,916.S0 (trescientos ochenta y nueve mil novecientos dieciséis pesos SO/lOO m.n) más la
cantidad de$ 62.386.69 (sesenta y dos mil trescientos ochenta y seis pesos 69/100) que correspon~e •
al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 452,303.49 (cuatrocientos cincuenta y
dos mil trescientos tres pesos 49/100 m.n). _.-~_..
Tercera.- Plazo de ejecución.~ El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30
días naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 1
del mes de diciembre del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el día ~31 del mes de diciembre del
año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.-AntiCipos.- ~EIMunicipio~ No otorgará anticipo

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista~ recibirá de .EI Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Munic¡pio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos

Página 3 de 15



establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EI Municipio., fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

aj .• "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de .EI Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora. reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio". para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

A~V~,~"~,~I~
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si -El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo -El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por .EI Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cl.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de qU~"EI
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exce
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el e igo ---
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
~EIMunicipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio~, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipjo~.

El contrato no surtirá efecto mientras .EI Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

~ ~~'~~'~5I~. Uunlosporun
, Municipio Moderno!

2015 - 2018
Municipio de Kanasín. Yucatán
Contrato No. MKY-RP-Q29j15
Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE
CALLES BLANCAS (6 XAV.HEROES y
C29) y (8 X AV.HEROESy C 37) COL.
SAN CAMILO. LOCALIDAD KANASIN
MUNICIPIOKANASIN.

H. Ayuntamiento de Kanasín

ej.• Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de [a
ley Federal de Fianzas en vigor.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

.~Octava.- Fianza de garantía del anticipo. No aplica. .

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revIsión y ajuste de costos de los trabajOS aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran CIrcunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por ~El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escnto de "El MunicIpIo" .

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

111._En el caso de trabajos con insumas determinadOS, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, ¡\-
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, ..t:r.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar. Para efectos de
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c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los índices que requiera
-El contratista y -El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; "El
Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos_- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El MunicipiO. procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio.. ~ _

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos er~
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutada se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cj.- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando ~EIMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de ~ElMunicip¡o~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

Página 6 de 15



H. Ayuntamiento de Kanasín

2015 - 2018
Municipio de Kanas;n, Yucaren
Contrato No. MKY-RP-Q29j15
Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE
CALLES BLANCAS (6 XAV.HEROES y
C29) y (8 X AV.HEROESy e 37) COL.
SAN CAMILO. LOCALIDAD KANASIN
MUNICIPIO KANASIN.

Kanasín
H.AyuntamienlO 2015-201&

¡Juntos por un
Municipio Moderno!

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga -El Munic¡pio~. levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos

ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista.,

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Município~, a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente f
contrato y dar a "El Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con ,
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~El v
Municipio~,

Es facultad de "El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efect
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajo te---
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EIMunicipio. podrá solicitar el cambio
de representante de ~ElContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~El Contratista~ con sus trabajadores.- "El Contratista~, como
empresario y patrón del personal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
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relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~EIMunicipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de MEI ContratistaM
.- ~ElContratista- será el único responsable de la

ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan reatizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de MEIMunicipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municip¡o~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipjo~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulada en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los ~
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución d~
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio~ tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al
programa aprobadO para lo cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Sí
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio~ sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista~;
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b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a ~EIContratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta .• Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obra~
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que.ello implique la te~minaclón definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causa? __ '-
motIvaron la suspensron.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato: por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista~ quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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Encaso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio~ opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EI Municipio' considera que ~EI Contratista" ha ~
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista~ el incumplimiento por ~
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá .
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentr~
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para
efecto se haya previsto.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutadOS sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento' sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma;

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
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a).- Sí existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, ~EI Municipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c}.- Si no fuera posible determinar [os nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defec~o.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabaj
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al. \'
b) Y cl, "El Contratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia 1 J

de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de 105 precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municip¡o~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se r
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio~ podrá ordenarle la ejecuciÓn de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.
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En todos estos casos ~EIMunicipio ~dará a "El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si -El Municipio- no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme ./
a las disposiciones legales relativas. ~

Décima novena.- Convenios
a) .• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista. le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. -El Municipio- resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado -El
Contratista" o la que -El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista-, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista- las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -El
Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
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serán autorizados bajo la responsabilldad de "El Municipio., Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- ~EIContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los

Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera rfl/
corresponderle por razón de su domicilio presente, futura o por cualquier otra causa. ¡..
Vigésima tercera .• Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
CÓdigoCivil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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por ~EIContratista.

1Jl't\C\Pfl,\.
E."",R\O ~E.ÑíO oto
\J,,1 '"'{\JC'''''(. ~S\~. ,8

C. Ber ¡no Pucn Baai:
Secretario Municipal

por "El Municipiow

El presente contrato se firma en la ciudad de Kanasín, Estado de Yucatán el día 30 del mes de
noviembre del año 2015.

YULI R E DE JESUS ERO$A
SANCHEZ

Administrador Único
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f!i:.-
C. Rubén D. Cáceres Mis

Secretario de Obras Públicas
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Contrato No. MKY.F1SM-005/15
Nombre de la Obra: Construcción de sistema de alcantarillado y Trampa de
grasas en la calle 21 x 22 y 24 Kanasín. Yucatán.

H. Ayuntamiento de Kanasín

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de "Kanasín", Yucatán. a traves de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal .C. carlos
Manuel Moreno Magaña" y el Secretario MunicIpal, "8ernardíno Puch Bsas" cargos que por ser públicos
no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
~llCO Constructores SA de C.V. " al que se denominara "El Contratista", representado (a) por "Julio
Cesar Ake Maas. en su carácter de -Representante legar de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

Declaraciones
1.. El ~Municipio" declara que:

i.1..-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político dElI Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2 .• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Kanasín sito
en calle 21 No. 102 de este Municipio.

~(j1
!¡

2.. "El Contratista" declara que: fl---
2.1.. Acredita su existencia con la escritura constitutiva no.44i fechada el día, 9 de Diciembre de 2014
otorgada ante la fe del notario público NO.7i con oficinas en la localidad de Mérida Yucatán, inscrita en
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No.507GO""1 y su representante acredita su
personalidad como "Representante legal-, según el testimonio de la escritura pública No. 441 de fecha
9 de Diciembre de 2014, otorgada ante la fe del notario público No.71rnanifestando, bajo protesta de
decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.5 .• Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecuiar las obras objeto de este contrato, y
b).• la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

III.ADJUDfCAClÓN DIRECTA
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es -MCP0100811GF6-,

2.3.' Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 335 de la calie 14 x 20 y 35 colonias
pedregales de Tanlum. de la localidad de Mérida. municipio de Mérida. Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas. así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en que se consignan tos precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Leyde Obras Públicas y SeNicios Relacionados con las Mismas;
51 de la ley de Obra Pública y SeNicios Conexos del Estado de Yucatán y el94 de la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~ElContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la
ley de Obra Pública y SeNicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte mtegral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y "El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y dos copias, una para ~El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y
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d).' El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asÉcomo la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Primera,- Objeto del contrato,- ~EIMunicipio- encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto Que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "Construcci6n de
sistema de alcantarillado y Trampa de grasas en la calle 21 x 22 y 24 Kanasín. Yucatán. ~en la localidad
de "Kanasín" de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $125,669.06 (Ciento veinticinco mil seiscientos sesenta y nueve pesos 06 /100 m.n) más la
cantidad de $ 20,107.05 (veinte mil ciento siete pesos 05/100 m.n) Que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de $145,716.11 (ciento cuarenta y cinco mil setecient:d-
setenta y seis pesos 11/100 m.nj.

Tercera,- Plazo de ejecuci6n.- El plazo de ejecución de 105 trabajos objeto de este contrato será de 2
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 01
del mes de diciembre del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 20 del mes de diciembre del año
2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Quinta.-Anticipos.~ "El Municipiow no otorgará anticipo

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de ~EI Município~ los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinariOS, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en Que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio". fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- ~EIContratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio~ la estimación acompañada
de (a documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de 105 importes correspondientes a cada estimación) dentro de 105 seis días hábiles
siguientes a Ja fecha de corte; la residencia de obra de ~El Municipio., para realizar Ii:) revisión y
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autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que sUrjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de tos trabajOs ya que
~EIMunicipjo~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si ~EIContratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 {diez} días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiSCa!eS~
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición d
~EIMunicipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista~. a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~El
Municipio', dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~El
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~ElMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratistü- no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera:

cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dl.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
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responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos seiialados en este contrato y
en !a legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

OCtava.- Fianza de garantra del antlcipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, uEI
Contratista" dentro de los 15 (Quince) días naturales siguientes a la fectla de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancel¡:¡clón.

Novena .• Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajOs aún na
ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la
procedencia de la petición, e;;¡
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante íos siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

~.
111,- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la .
actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a),- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar. Para erectos de
la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los índices que requjera
MEIcontratista y "El Municlpio~, no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; MEI
Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercjcio del contrato;
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d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo Que no se requiere convenio alguno.

Décima." Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajOs
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio~ verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EIMunicipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuarJ recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista" el importe de los trabajos ejecutados. ,~ A
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio" existan trabajo~1
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El .Municipio~ y ~EI Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuanrjo ~EIMunicipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de ~EIMunicipío~ quien liquidará el importe de los trabajOSque decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga ~EI Municipio", levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista~.

Dédma primera .• Supervisión de los trabajos.- "El Municipio~, a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
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contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio" .

Es facultad de "El MunjcipioM
, a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los

materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, MEI Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI
Municipiow

, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Município~ podrá solicitar el camb~:O
de representante de ~ElContratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista~ con sus trabajadores,- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el ~
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.~ Responsabilidades de "El Contratista-.- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajoS adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta .El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estimé! necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor .•..alor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

~EI Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos. haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus
trabajos.
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"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" O a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI Municipio' o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de mese~
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~ElContratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tornarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratistan•

Décima cuarta.* Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El MunicipiO" sancionará a ~EIContratista" en los siguientes términos:

~EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás üutorizacíones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI
Municipion podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a MEIContratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de MEIMunicipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Página 8 de 13



-fu-~i~'~"~2~I~__ ••• íluntos por un
Municipio Moderno!

2015 - 2018
Municipio de Kanasín. Yueatán
Contrato No. MKY-FISM-005j15
Nombre de la Obra: Construcción de sistema de alcantarillado y Trampa de
grasas en la calle 21 x 22 y 24 Kanasín, Yucatán.

H. Ayuntamiento de Kanasín

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipio~, dando aviso por escrito a ~EIContratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

Si ~ElMunicjpio~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando ~ElMunicipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista~ quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. V
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que e---
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de MEIMunicipio" así como .
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~ElMunicipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisi6n.- Si .El Municipio" considera que "El Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo. se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~EIMunicipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así corno, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
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Una vez notificada por "El Munic¡pio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista- estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava .• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de üEIAyuntamiento~ sea necesario llevar a
cabO trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

c),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitanos en la forma establecida en los incisos a) y
b), MEIMunicipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista. estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a ~EIContratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios. ~

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" .--
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análi '
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista '/ éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

1,- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y cJ,MEIContratista~, a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de fas precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~ElMunicipiO. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI Contratista~ se obliga a ejecutar les
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~El
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos,

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así corno la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.
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Además. con el fin de que "EI Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ~EIContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~EIMunicjpio~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EI Municipio "dará a .El Contratista" la orden de trabajO correspondiente a tal
evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los q
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: A
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de es~' -,-
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
Que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que ~EIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajOS dentro de los plazos estipulados,
Que fueran imputables a "El Contratista". éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~EI
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de 105 trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).~Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explidtas ~EI Municipio' podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
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plazo originalmente pactado ni implique variación substanCial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden dt~ este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de -El Municipio •. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima segunda.-Jurisdiceión.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima.- Subcontratación,- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la reé.llización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de :d--0S
derechOs de MEI Contratista~. .'

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista~ solo podrá ceder o comprome er
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio

M

• con
la aprobación expresa. previa y por escrito de "El MunicipioM

•

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los se(\licios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~EI Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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El presente contrato se firma en la ciudad de Kanasín. Estado de Yucatán el día 30 del mes de
noviembre del arlo 2015.

c.

por ~EIMunicipiow

por "El Contr

'" OFfAR\ON';I,'"
.t... lE'

l-' ,. NTAM '"
. -: SIN, YUc. . ."~

C.Ser uch Seas'
Secretario Municipal

Julio Cesar Ake Meas
Representante egal

Testigos

~C.UbéñD:Cáceres Mís
Secretario de Obras Públicas

angora Escalante
obras Públicas
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de .Kanasín~. Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal ~C. Carlos
Manuel Moreno Magaña- y el Secretario Municipal, -Bernardino Puch Saas. cargos que por ser públicos
no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio~ y por la otra parte:
MRQBAUEN SA DE r;r.r al que se denominara "El Contratista", representado (a) por MRaúlAntonio
Quittner lugoM en su carácter de MGerentegeneralMde conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

Declaraciones
1.- El ~Muni9ipio" declara que:

1. l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo De Infraestructura Social Municipal.

1.3.- Tiene su domIciliO para efectos de este contrato en el Palacio MuniCipal de Kanasín sitod
en calle 21 No. 102 de este MunicipIo. A
1.4.~ El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: ,

111.ADJUDlCAClON DIRECTA -- I

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).~La elabOración y entrega a ~ElContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 721 fechada el día, 28 de JULIO de 2015
otorgada ante la fe del notario público No. 35 CARLOST GOFFRENDON con oficinas en la localidad de
Mérida Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 59350'1 y su
representante acredita su personalidad como MGerentegeneralM, según el testimonio de la escritura
pública No. 721 de fecha 28 de JULIO de 2015, otorgada ante la fe del notario público NO.35 CARLOS
T. GOFF RENDON manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido
modificadas ni revocadas en forma alguna.
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ~RBA15072880". ../1
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 234 de la calle 71 x PERIFERICO COL. s~_.r~.---.-"~._.
ANTONIO KAUA 11centro a localidad de Mérída, municipio de Mérida. Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Públlca y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales dé I
declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de I
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Regtamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, segú
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio. y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrandO las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
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c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y ~
d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número.-
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lOsiguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista~ y otra ~
para la supervisión de la obra;

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio~ encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "CONSTRUCCIO
DE POZOS Y SANJASDE DRENAJEPLUVIALEN LA CALLE55 X 2 Y 4 CALLE55 X 6 Y 10 COl. PANC
VILlA, DEL MUNICIPIOY LOCALIDADDE KANASIN.•

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la can Id
de $117,417.54 (Ciento diecisiete mil cuatrocientos diecisiete pesos 54/100 m.n) más la cantidad e
$18,786.8 (dieciocho mil setecientos ochenta y seis pesos 08/100) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de $136,204.35 (ciento treinta y seis mil doscientos cuatro
pesos 35/100 m.n).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejeCUCiÓnde los trabajos objeto de este contrato será de 30 ~
días naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 1 ~/ /l
del mes de diciembre del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el día "31 del mes de diciembre del /; :/
año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato. .// . I
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

j

Quinta.- Anticipos .• "El Municipio. No otorgará anticipo
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Las estimaciones de los trabajos ejecutadoS se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~EI Municipiow determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto: ~

a).- -El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio~ la estimación acompañ~~"-.
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de "El Municipiow los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya qu /
~EIMunic¡pio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutad
o por pagos indebidos.

Si ~ElContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo -El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio~.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EI
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
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El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Mun¡cipio~.

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:
, ~

b}A)ue en caso de que se prorrogue el plazo establecIdo para la termtnaClOn de los trabajOS a que se
refIere la fIanza, o exista espera, su vIgencIa quedará automátIcamente prorrogada en concordancIa con /1
dIcha prorroga o espera; ~.--.I

c).- Que la fIanza garantIce la eJecuCIóntotal de los trabajOSmatena del contrato;

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido MEIContratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legIslaCIón aplicable y solo podrá ser cancelada con autOrizaCIónpor escnto de "El MUnlclplO",

Octava.- Ranza de garantía del anticipo. No aplica. ~v
Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la reVIsión y ajuste de costos de los trabajos aún o
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran cIrcunstanCIas no prevIstas en el contrs¡lO,
que será promovida por MEIMunicipio~, a solicitud escrita de "El Contratista" la que se debérá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de

l
20

(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de [os precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; /

11.. La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabaJWO ~./ /
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en ety/
presente contrato; ---

/ '/
111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la /
actualización de costos de los mismos.
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La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumes,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar. Para efectos de
la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los índices que requ¡er~
"El contratista y "El Municipio~, no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; ~El l _-1
Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos
metodología que expida la multicitada;

c)..los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima .• Recepción de los trabajos.- ~El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrat
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a la

/

especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. .

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de los trab s
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cin, o
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~ElMunicipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municip¡o~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los /Í/'7
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: r;:;/'//~/'
a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se /
cubrirá a ~ElContratista" el importe de los trabajos ejecutados. /

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos '
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.
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e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepdón pardal, exceptuando el Indso el, se procederá a redblr los trabajos ¿:./£-
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminacióy---
haga "El Municipio". levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~El Municipio" y a cargo de ~EIContratista" el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la clausula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme 10 establecido en este contrato.

ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista",

Décima primera,~ Supervisión de los trabajos,- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista". por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionada? con
su ejeCUCión, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene El
Municipio~ ,

Es facultad de "El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de to
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los u
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, //
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto / /~...,/
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, laSP//f' I
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuent~/ //
de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado PO!/t /
~u_niCiPiO",quien C~1ificará_si reúne !OSrequisitos señalados lo cual deberá quedar registradO"-er a /
bltacora correspondiente aSI como la firma de dicho representante, / _

./
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Encualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio
w

podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista- con sus trabajadores.- ~El Contratista". como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. MEIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadoreS presentasen en su contra o en contra de MEIMunicipio~ en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MunicipioM cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista-.- "El Contratista" será el único responsable de la A ~_..-
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10estipulado en el contra~
y sus anexos o conforme a las órdenes de MEIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparacion
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta MEIContratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El ContratistaM deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

MEIContratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a MEIMunicipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por MEIMunicipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los .
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los /~. ~
trabajos objeto de este contratO'f/ ¡.,- \ .
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de--/'/ ;
ve,lllea' si las obms objeto de este eontmto se están ejecutando poc "El Cont,a"sta" de aeue,do~aJ! '/ ~
programa aprobado para lo cual MEIMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obrai ll./ ,/
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de ~
las obligaciones a cargo de "El Contratista"; , .-~-

~,

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio~"

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en Que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio~ sancionará a "El Contratjsta~ en los siguientes términos:

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de O ra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. ~

;
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a " k
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trab s
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimient del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta .• SuspensIón de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" "
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras / ij !
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin g /"'
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas qU}~/::'-:':;:' /
motivaron la suspensión. ...-".~~/ // ...
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que ~
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como 18/ _
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos e~
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatá~ y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Sí "El MuniCipio. considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto. /

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre q
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de [os treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los mater¡a~
equipos, que en su caso hayan sido entregados. ¡;
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Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista" estará obligado a devolver a "El Municipio". en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos A __.,
que se trate, "El Municipio~ estará facultado para ordenar a ~EIContratista" su ejecución y éste se Oblig~'---
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio. ~
considera factibJe determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
MEIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), MEIMunicipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y c), .EI Contratista~, a requerimiento de MEIMunicipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligenci .
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para I
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" y'
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acu
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar s
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

I
e),- En el ~as? de que ~~I Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se / / /~--".t
refiere el mClSO d) o bren, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~.EI 11// 1
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios /
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras PúbJi' /

'/
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H. Ayuntamiento de Kanasín

2015-2018
Municipio de Kanasín. Yucatán

Contrato No. MKY-FISM-Q07j15

Nombre de la Obra:
CONSTRUCCION DE POZOS Y SANJAS
DE DRENAJE PLUVIAL EN LA CALLE 55 X
2 Y 4 CALLE 55 X 6 Y 10 COL. PANCHO
VilLA, DEL MUNICIPIO Y lOCALIDAD DE
KANASIN.

Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en est05 trabajos.

En este caso, la organizaclón y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EI Contratista~.

Además, con el fin de que ~EI Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ~EI Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, ~EI Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EI Municipio "dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~EI Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su soHcitud. "El MunicipiO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturale
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI
Contratista" o la que ~EI Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de [os trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, ~EI Municipio~ decidirá si proc~e-
imponer a ~EI Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~ I
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H. Ayuntamiento de Kanasín

2015-2018
Municipio de Kanasín. Yucatán

Contrato No. MKY-FISM..Q07/15

Nombre de la Obra:
CONSTRUCCION DE POZOS Y SANJAS
DE DRENAJE PLUVIAL EN LA CALLE 55 X
2 Y 4 CALLE 55 X 6 Y 10 COL PANCHO
VilLA, DEL MUNICIPIO Y LOCALIDAD DE
KANASIN.

~ ~~"~"~2~.t~
. jJunlos por un

Municipio Moderno!

Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para

eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden.-de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio'. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que

incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. 4-
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo /~----_ ..._'
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio\ el cual resolverá si acepta ~

rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quief!..' -
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los V /
derechos de "El Contratista". '/

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro .• "El Contratista" solo podrá ceder o compromet
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", c n
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- )urisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulada en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los

Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por 10 tanto "El Contratista" renuncia al fuero que p~
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro O por cualquier otra causa.
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H. Ayuntamiento de Kanasin

2015 - 2018
Municipio de Kanasín. Yucaren
Contrato No. MKY-FISM-007j15
Nombre de la Obra:
CONSTRUCCION DE POZOS Y SANJAS
DE DRENAJE PLUVIAL EN LA CALLE 55 X
2 Y 4 CALLE 55 X 6 Y 10 COl. PANCHO
VilLA, DEL MUNICIPIO Y LOCALIDAD DE
KANASIN.

Kanasín
H. Ayuntamiento 2015.2018

jJuntos por un
l' Municipio Moderno!

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones Queresultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~EI Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la ciudad de Kanasín, Estado de Yucatán el día 30 del mes de
noviembre del año 2015.

por "El Municjpio~

C. Bernar u
Secretario Municipal

por "El Contraústa")

IngRaaer, ,
Gerente general

Testigos

~
/

C. Rubén D. Cáceres Mís
Secretario de Obras Públicas
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H. Ayuntamiento de Kanasín

2015 - 2018

A~!~~.~t~
~ ¡Juntosporun
~Ii MunidpioModemo!

Orden de Trabajo
Municipio 1 Kanasín I Orden No. IMKY-RP-027(15
localidad: 1 Kanasín I Fecha I 14-NOV-15

Contratista WElL CONSTRUCTORA SA DE CV
Dirección c- 42 X 1 Y l-A W 52 Teléfono

DEPTO, FRACC.
CAMPESTRE MERIDA
YUCATAN

Ciudad: Mérida Estado Yucatán

Obra

Descripción
de los
trabajos

Levantamiento de Acometidas eléctricas contratadas por el municipio ante la Comisión
Federal de Electricidad.

Levantamiento georefenrencial y físico de acometidas eléctricas de: alumbrado público,
parques creativos, deportivos y planta de agua potable.

Fecha de inicio 16 nov-2015 Fecha de 30 -noviembre- Plazo 15 días
terminación. 2015

Importe $27,260.00 'VA $4,361.60 Total $31.621.60
Se anexa presupuesto

Condiciones
1.. No se otorgará anticipo
2 .• El contratista tiene a su cargo [a responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y lo impuestos que marca la ley.
4.-los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos, previamente aprobadas
5.- El contratista se queda obligado a responder de los defectos que resultaren, así como los vicios
ocultos o de cualquier otra responsabilidad que haya incurrido, en los términos señalados en el contrato
y legislación respectiva. Dicha garantía tendrá duración de doce meses a partir de lo señalado en el Art.
97 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

6." Esta orden de trabajo no tendrá ningún tipo de ampliación

Testigos

c. Rubén Cáceres Mfs
Secretario de Obras Públicas
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H. Ayuntamiento de Kanasín

2015 - 2018
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'1 ., Municipio Moderno!'-

Municipio
Localidad:

I Kanasín
Kanasín

Orden de Trabajo
I Orden No.
I Fecha

MKY-FISM-Q08j15

3D-NOV-15

Contratista Alberto Efraín Tenreiro Pérez

Dirección C-4x9yl1 N~374Col. Teléfono
Diaz Ordaz Mérida

Ciudad: Mérida Estado Yucatán

Obra Construcciónde acometidas eléctricas de alumbrado en las colonias: Cuauhtémoc,San
Camilo, Niete.ha y Francisco Villa oriente

"'D~e~5c~r~;p~c~;o~'n::-r'S"u~m~;~n~;5;;t~ro;-;;ecr;;n~5•.ta"la~c~;"ó~n~d~e::>b~a;¡;ja~n"t~e5'--;d~e:-:;a~co~m;;;;;e;¡t1;¡da'--;e"le"c~t~r;~ca"'b~;"fá~5;¡;;c~a;-;;n~o;¡rm~a~I~;,~a~d~a;-;;po;;r;'1
de los e.F.E. en poste, de concreto existente.
trabajos

Fecha de inicio l-DIG-15 Fecha de 15-D1G-15 Plazo 15 días
terminación.

Importe $105,100.00 IVA $16,816,00 Total $121,916,00
Se anexa presupuesto

~

lliiiiciondi;c;onies ii~~~1.- No se otorgará anticipo
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y /0 impuestos que marca la ley.
4.- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos, previamente aprobadas
5.- El contratista se queda obligado a responder de los defectos que resultaren, así como los vicios
ocultos o de cualquier otra responsabilidad que haya incurrido, en 105 términos señalados en el contrato
y legislación respectiva. Dicha garantía tendrá duración de doce meses a partir de lo señalado en el Art.
97 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

C. u Cáceres Mís
Secretari de Obras Públicas

Testigos

Conforme

g. Alberto Efraín Tenreiro Pérez
El contratista
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